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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EL DÍA 15 DE MAYO DE 

2023, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 

GRAN CANARIA. 

 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 

ANTERIORES.- 

 

Son aprobadas por unanimidad las actas correspondientes a las siguientes 

sesiones: 
 

Sesión ordinaria de fecha 2 de mayo de 2023. 

Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2023. 

 

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y DE OBRAS 

PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y MOVILIDAD.- 

2.1. Aprobación de la tramitación del expediente de contratación 

denominado “XP1068/2022 Obras de demolición de malecones y pretiles e 

instalación de barreras de seguridad y recalces en la red insular de carreteras 

de Gran Canaria por lotes: lote 1 – zona cumbres y medianías; lote 2 – zonas 

sur, norte y oeste; lote 3 – red interior y zona centro”. 
 

En uso de las facultades que confiere la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

adelante LCSP, en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normas 

concordantes y complementarias; así como el artículo 25.3 e) del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración del Excelentísimo Cabildo de Gran Canaria. 
 

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que constan en el expediente 

de contratación “XP1068/2022 Obras de demolición de malecones y pretiles e 

instalación de barreras de seguridad y recalces en la red insular de carreteras de Gran 

Canaria por lotes: lote 1- zona cumbres y medianías; lote 2 - zonas sur, norte y oeste; 

lote 3 - red interior y zona centro”: 
 

Primero.- Mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 

2022, se aprobó el inicio del expediente de contratación denominado “XP1068/2022 

Obras de demolición de malecones y pretiles e instalación de barreras de seguridad y 

recalces en la red insular de carreteras de Gran Canaria por lotes: lote 1 - zona 

cumbres y medianías; lote 2 - zonas sur, norte y oeste; lote 3 - red interior y zona 

centro”, así como, de sus Proyectos Técnicos, de conformidad con el artículo 116 de 

la LCSP, con un presupuesto total de ejecución que asciende a la cantidad de 
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37.166.974,58 euros, correspondiendo 11.960.699,85 euros al lote 1 - zona cumbres 

y medianías, 12.274.131,11 euros al lote 2 - zonas sur, norte y oeste y 12.932.143,62 

euros al lote 3 - red interior y zona centro. 
 

Segundo.- Mediante acuerdo Plenario de fecha 28 de febrero 2023, se aprobó 

el gasto plurianual derivado del contrato de obras denominado “XP1068/2022 Obras 

de demolición de malecones y pretiles e instalación de barreras de seguridad y 

recalces en la red insular de carreteras de Gran Canaria por lotes: lote 1 - zona 

cumbres y medianías; lote 2 - zonas sur, norte y oeste; lote 3 - red interior y zona 

centro”, con cargo a la aplicación presupuestaria 03900/453/619000123. 
 

Tercero.- Consta en el expediente el informe emitido con fecha 6 de marzo de 

2023 por la Asesoría Jurídica, así como el informe de fiscalización previa emitido por 

Intervención General con fecha 26 de abril de 2023, ambos en sentido favorable. 
 

A la vista de todo ello y considerando, especialmente, lo dispuesto en los 

artículos 117 y 124 de la LCSP, el Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, 

acuerda: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación denominado “XP1068/2022 

Obras de demolición de malecones y pretiles e instalación de barreras de seguridad y 

recalces en la red insular de carreteras de Gran Canaria por lotes: lote 1 - zona 

cumbres y medianías; lote 2 - zonas sur, norte y oeste; lote 3 - red interior y zona 

centro”, así como, aplicar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares conforme 

al pliego tipo aprobado por este Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación. 
 

Segundo.- Disponer la apertura del procedimiento de licitación “XP1068/2022 

Obras de demolición de malecones y pretiles e instalación de barreras de seguridad y 

recalces en la red insular de carreteras de Gran Canaria por lotes: lote 1 - zona 

cumbres y medianías; lote 2 - zonas sur, norte y oeste; lote 3 - red interior y zona 

centro”, por el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, con un 

presupuesto total de ejecución que asciende a la cantidad de 37.166.974,58 euros, 

desglosado de la siguiente forma: 
 

Lote 1: zona cumbres y medianías, con un presupuesto total de ejecución que 

asciende a la cantidad de 11.960.699,85 €, desglosado de la siguiente forma: valor 

estimado del contrato 11.178.224,16 € e impuesto general indirecto canario de 

782.475,69 €. 
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Aplicaciones presupuestarias 
Anualidades 

N N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 
 

Denominación 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Obras de demolición de 

malecones y pretiles e instalación 

de barreras de seguridad y 

recalces en la red insular de 

carreteras de Gran Canaria por 

lotes: lote 1 - zona cumbres y 

medianías 
1
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9
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9
 €

 

2
.3

9
2
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3
9
,9

7
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2
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7
 €

 

2
.3
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7
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2
.3
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9
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7
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1
.1

9
6
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6
9
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8
 €

 

11.960.699,85 € 

 

Lote 2: zonas sur, norte y oeste, con un presupuesto total de ejecución que 

asciende a la cantidad de 12.274.131,11 €, desglosado de la siguiente forma: valor 

estimado del contrato 11.471.150,57 € e impuesto general indirecto canario de 

802.980,54 €. 

 

Aplicaciones presupuestarias 
Anualidades 

N N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 
 

Denominación 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Obras de demolición de 

malecones y pretiles e 

instalación de barreras de 

seguridad y recalces en la red 

insular de carreteras de Gran 

Canaria por lotes: lote 2 - zonas 

sur, norte y oeste 
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2
7
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3
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1
 €

 

12.274.131,11 € 

 

Lote 3: Red interior y zona centro, con un presupuesto total de ejecución que 

asciende a la cantidad de 12.932.143,62 €, desglosado de la siguiente forma: valor 

estimado del contrato 12.086.115,53 € e impuesto general indirecto canario de 

846.028,09 €. 

 

Aplicaciones 

presupuestarias 

Anualidades 

N N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 N+6 
 

Denominación 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 
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Obras de demolición de 

malecones y pretiles e 

instalación de barreras de 

seguridad y recalces en la 

red insular de carreteras de 

Gran Canaria por lotes: lote 

3 - red interior y zona 

centro 
1
.0

7
7
.6

7
8
,6

4
 €

 

2
.1

5
5
.3

5
7
,2

7
 €

 

2
.1

5
5
.3

5
7
,2

7
 €

 

2
.1

5
5
.3

5
7
,2

7
 €

 

2
.1

5
5
.3

5
7
,2

7
 €

 

2
.1

5
5
.3

5
7
,2

7
 €

 

1
.0

7
7
.6

7
8
,6

3
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12.932.143,62 € 

 

Tercero.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Contratación y a la 

Intervención General de esta Corporación Insular. 

 

 

3.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA.- 

3.1. Toma de conocimiento de la Sentencia de 11 de mayo de 2022, relativa 

al procedimiento de expropiación forzosa de terrenos para Nuevo Acceso al 

Ecoparque Gran Canaria Norte desde Lomo Marfea, a fin de que siga dicho 

procedimiento por el trámite ordinario. 
 

Vista la Sentencia de 11 de mayo de 2022, dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria en el Procedimiento 

Ordinario del recurso número 57/2021, promovido por Explotaciones Turísticas 

Morasol, S.L. contra el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo 

Insular de Gran Canaria, de fecha 21 de diciembre de 2020, por el que se declara la 

urgente ocupación y se aprueba la relación definitiva de bienes y derechos afectados 

por el proyecto constructivo "Nuevo Acceso al Ecoparque Gran Canaria Norte desde 

Lomo Marfea”. 
 

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 2 de marzo de 2020, que 

aprobó técnicamente el proyecto “Nuevo Acceso al Ecoparque Gran Canaria Norte 

desde Lomo Marfea”. 
 

Visto el informe de supervisión de 16 de febrero de 2020, emitido por el Servicio 

Técnico de Obras Públicas que se incluye como parte integrante del citado acuerdo a 

efectos de su motivación. 
 

Visto el escrito del Servicio de Residuos de 12 de marzo de 2020 interesando 

se tramite expediente de expropiación forzosa, por el trámite de urgencia, del proyecto 

constructivo “Nuevo Acceso al Ecoparque Gran Canaria Norte desde Lomo Marfea”. 
 

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 14 de julio de 2020, por el 

cual se inició el expediente de expropiación forzosa, por la vía de urgencia, de los 

bienes y derechos afectados por el proyecto constructivo “Nuevo Acceso al Ecoparque 
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Gran Canaria Norte desde Lomo Marfea” publicado en el B.O.P de Las Palmas nº 91 

de 29 de julio de 2020, en el periódico “La Provincia” con fecha 29 de julio de 2020, 

así como el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria entre el 30 de julio y el 27 de agosto de 2020. 
 

Vistas las certificaciones expedidas por el Jefe de Servicio de Asuntos 

Generales, actuando por delegación del Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 

Gobierno Insular del Excmo. Cabildo de Gran Canaria de 26 de octubre de 2020 y 03 

de diciembre de 2020, en las que se indicó que se presentaron alegaciones por parte 

de la entidad Explotaciones Turísticas Morasol, S.L. 
 

Visto que por parte de Explotaciones Turísticas Morasol, S.L. se interpuso el 

recurso contencioso-administrativo, que se siguió por el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria (Procedimiento Ordinario nº 

57/2021) contra el acuerdo de 21 de diciembre de 2020, sobre la urgente ocupación 

de bienes y derechos afectados por el proyecto del Ecoparque GC Norte. 

 

Vista la Sentencia de fecha de 11 de mayo de 2022 del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria donde se declaró la 

nulidad del acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2020 dictada por el Consejo de 

Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, dejándola sin efecto y se condena a la 

Administración al pago de las costas procesales. 
 

Vista la Sentencia de 11 de octubre de 2022, donde el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 6 de esta ciudad, anula el acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular de esta Corporación de fecha 2 de marzo de 2020 de aprobación del 

proyecto constructivo del nuevo acceso al Ecoparque Gran Canaria Norte por Lomo 

Marfea. 
 

Visto que mediante acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 11 de 

abril de 2023, en sesión ordinaria, se procedió a la toma de conocimiento de la 

sentencia señalada en el punto anterior, a acordar el inicio del procedimiento de 

convalidación de la aprobación de dicho proyecto y al sometimiento al procedimiento 

de Evaluación Ambiental. 
 

Y, vistos, los antecedentes y fundamentos de derecho que resultan del informe 

del Servicio de Patrimonio de 18 de abril de 2023. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Tomar conocimiento de la Sentencia de 11 de mayo de 2022 

correspondiente al Procedimiento Ordinario número 57/2021, promovido por 

Explotaciones Turísticas Morasol, S.L. dictada por el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria contra el acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular del Cabildo Insular de Gran Canaria, de fecha 21 de diciembre de 
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2020, Sentencia que declara la nulidad del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular 

de fecha 21 de diciembre de 2020, por el que se declara la urgente ocupación y se 

aprueba la relación de bienes definitiva y derechos afectados por el proyecto 

constructivo “Expropiación forzosa por vía de urgencia de terrenos para Nuevo Acceso 

al Ecoparque Gran Canaria Norte desde Lomo Marfea” en ejecución de la Sentencia 

de fecha de 11 de mayo de 2022. 
 

Segundo.- Una vez se ejecute íntegramente el acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular de fecha 11 de abril de 2023, y en ejecución de la Sentencia 

referenciada en el apartado anterior, continuar el Expediente Administrativo T-17/2020 

denominado “Expropiación forzosa de terrenos para Nuevo Acceso al Ecoparque Gran 

Canaria Norte desde Lomo Marfea” por el procedimiento ordinario. 
 

Tercero.- Dar traslado de la ejecución de la Sentencia a Explotaciones 

Turísticas Morasol, S.L., a la Asesoría Jurídica y al Servicio de Residuos de esta 

Corporación Insular. 

 

 

3.2. Expropiación relativa al proyecto denominado “Construcción de muro 

de contención y reparación de la plataforma en la GC-212 entre los P.K.S. 3+600 

y 3+700. T.M. de Teror”. 
 

Visto el escrito del Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras de esta 

Corporación insular de fecha 02 de febrero de 2023, interesando se tramite expediente 

de expropiación forzosa del proyecto “Construcción de muro de contención y 

reparación de la plataforma en la GC-212 entre los P.K.S. 3+600 y 3+700. T.M. de 

Teror”, que fue aprobado técnicamente por Resolución nº 043/2023, del 25 de enero 

de 2023, por el Sr. Consejero de Gobierno de Obras Públicas, Infraestructuras, 

Transportes y Movilidad, a cuyo proyecto se acompaña la relación de bienes y 

derechos a expropiar. 
 

Vistos los informes técnicos del Servicio Técnico de Obras Públicas e 

Infraestructuras de fechas 02 de febrero de 2023 y 17 de abril de 2023, visto el 

documento contable “A” nº 12023000021886 de fecha 19 de abril de 2023 por importe 

de 27.399,18 euros  y teniendo en cuenta el informe emitido por la Jefa del Servicio 

de Patrimonio de fecha 29 de abril de 2023 y de conformidad con lo que disponen los 

artículos 15, 17, 18 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 

1954, el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril 

de 1957, el artículo 13 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias y 

en el artículo 25.3) letra f) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de 

esta Corporación Insular. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO.- Iniciar el expediente de expropiación forzosa, por la vía de 

urgencia, de los bienes y derechos afectados por el citado proyecto en los términos 

fijados en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del 

Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, que se señalan a continuación: 

 

 

SEGUNDO.- Abrir un plazo de información pública por espacio de veinte días, 

a cuyo efecto se publicará el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

el Tablón de anuncios de la Corporación y en uno de los diarios de la provincia, así 

como notificación individual a los interesados y la comunicación al Ayuntamiento de 

Teror, en el cual radican los bienes a expropiar para su exposición en el 

correspondiente Tablón de Anuncios, todo ello a los efectos de que en el indicado 

plazo, los interesados puedan proceder a la formulación de las alegaciones, 

rectificaciones u oposiciones que se estimen oportunas, con arreglo a lo dispuesto en 

la citada Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
 

nº 
orden 

Polígono Parcela 
REFERENCIA 
CATASTRAL 

TITULAR 
ACTUAL 

APROVECHAMIENTO 

SUPERFICIE 
PARCELA 

(M2) 

SUPERFICIE AFECTADA 

TOTAL 
(M2) 

TEMPORAL 
(M2) 

DEFINITIVA 
(M2) 

        

1 7 404 35027A007004040000IL 

FALCON 
GUERRA 
ANTONIO 

[HEREDEROS 
DE] 

PASTOS 496 41,8 - 41,8 

2 7 403 35027A007004030000IP 

GUERRA 
DOMINGUEZ 

JUANA  
[HEREDEROS 

DE] 

LABOR O LABRADÍO 
SECANO 

1.298 395,5 176,4 219,1 

3 7 9318 35027A007093180000IZ DESCONOCIDO 
VIA DE 

COMUNICACIÓN DE 
D.P. 

1.147 184,1 - 184,1 

4 7 699 35027A007006990000IK 

PEREZ 
HERNANDEZ 

MANUEL 
ORLANDO PASTOS 1.235 307 19,1 287,9 

BUYEMA 
ZARTINE LEILA 
ABDELUAHAB 

5 7 380 35027A007003800000IM 

HERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

PEDRO 
[HEREDEROS 

DE) 

LABOR O LABRADÍO 
SECANO 

647 7,9 - 7,9 

5,1 7 380 35027A007003800001OQ 

HERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

PEDRO 
[HEREDEROS 

DE) 

SUELO SIN EDIFICAR 647 125 46,9 78,1 

6 7 9158 35027A007091580000IS 
AYUNTAMIENT
O DE TEROR 

VIA DE 
COMUNICACIÓN DE 

D.P. 
338 47,2 47,2 - 

7 3 33 000303300DS40B0001WX 

FALCON 
GUERRA 
ANTONIO 

[HEREDEROS 
DE] 

RESIDENCIAL 83 13,1 2,5 10,6 

8 7 379 35027A007003790001OL 

FALCON 
GUERRA 
ANTONIO 

[HEREDEROS 
DE] 

SUELO SIN EDIFICAR 1.457 107 8,0 99,0 

9 6 1144 35027A006011440000IL DESCONOCIDO PASTIZAL 7.036 11,8 6,1 5,7 

10 6 9537 35027A006095370000IH DESCONOCIDO 
VIA DE 

COMUNICACIÓN DE 
D.P. 

4.304 45,9 - 45,9 

11 6 737 35027A006007370000IW 
NARANJO 

SARMIENTO 
MANUEL 

PASTOS 4.325 114,9 - 114,9 

12 6 738 35027A006007380000IA 
DOMINGUEZ 

NUEZ FERMIN 
PASTOS 1.136 21,5 - 21,5 
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TERCERO.- Considerar los informes técnicos de fecha 02 de febrero de 2023 

y 17 de abril de 2023 del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras como 

parte integrante de este acuerdo a los efectos de su motivación, en los que consta 

“que en la situación actual existe un grave peligro, por la posibilidad inminente de 

nuevos deslizamientos en la zona afectada, que incluso supondrían daños mayores a 

la infraestructura, siendo necesaria la actuación de urgencia de esta Corporación”. 

 

 

4.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA.- 

4.1. Aprobación de autorización de gasto plurianual. 

4.1.1. Autorización del gasto plurianual al objeto de financiar el 

“CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA CONSERVACIÓN, EL MANTENIMIENTO 

Y LA MEJORA DE LAS ZONAS VERDES DE LA RED DE CARRETERAS DE GRAN 

CANARIA, POR LOTES: LOTE 1 ZONA SUR, LOTE 2 ZONA NORTE, LOTE 3 ZONA 

CENTRO”, para el período 2023-2027, con número de referencia de gasto 

plurianual CG.23.900.01, de la Consejería de Vicepresidencia Primera y de Obras 

Públicas, Infraestructuras, Transporte y Movilidad (Servicio Administrativo de 

Obras Públicas e Infraestructuras). 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del “CONTRATO 

DE SERVICIOS PARA LA CONSERVACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LA MEJORA 

DE LAS ZONAS VERDES DE LA RED DE CARRETERAS DE GRAN CANARIA, POR 

LOTES: LOTE 1 ZONA SUR, LOTE 2 ZONA NORTE, LOTE 3 ZONA CENTRO” para 

el período 2023-2027, con número de referencia de gasto plurianual CG.23.900.01, 

de la Consejería de Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, Infraestructuras, 

Transporte y Movilidad (Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras), 

por un importe total de 29.674.352,80 euros, distribuido según las siguientes 

anualidades: 
 

 

La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 

N N+1 N+2 N+3 N+4

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2023 2024 2025 2026 2027

 03900/453/210000123
Contratos de Conservacion 

Red de Crtas. de G.C. LOTE 1
794.009,55 3.176.038,20 3.176.038,20 3.176.038,20 2.382.028,65 12.704.152,80

 03900/453/210000123
Contratos de Conservacion 

Red de Crtas. de G.C. LOTE 2
574.049,65 2.296.198,60 2.296.198,60 2.296.198,60 1.722.148,95 9.184.794,40

 03900/453/210000123
Contratos de Conservacion 

Red de Crtas. de G.C. LOTE 3
486.587,85 1.946.351,40 1.946.351,40 1.946.351,40 1.459.763,55 7.785.405,60

1.854.647,05 7.418.588,20 7.418.588,20 7.418.588,20 5.563.941,15 29.674.352,80T OT A LES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL
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La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 

 

 

5.- ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL.- 

5.1. Aprobación del Programa de Colaboración con los Ayuntamientos de 

Gran Canaria para la ejecución de un Plan Empleo para unidades familiares sin 

recursos. Anualidad 2023. 
 

Visto el Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria para la 

anualidad 2023. 
 

Vistas las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria 

para el año 2023 (BOP nº 2, de 4 de enero de 2023), en concreto la 24.4 refiere que 

“(…) podrán iniciarse las actuaciones que se hayan incluido en el programa del Fondo 

de Desarrollo de Canarias aunque no estén firmados los Convenios o tomados los 

acuerdos correspondientes, siempre que exista Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales de libre disposición suficiente para financiar las citadas actuaciones”. 
 

Vista la propuesta elaborada desde la Consejería de Gobierno de Empleo y 

Desarrollo Local de “Programa de colaboración con los ayuntamientos de Gran 

Canaria para la ejecución de un plan empleo para unidades familiares sin recursos. 

Anualidad 2023”, cuyo objeto es la concesión de subvenciones a los 21 ayuntamientos 

de la isla de Gran Canaria destinadas a la contratación laboral por los Ayuntamientos 

beneficiarios de personas desempleadas que pertenezcan a hogares sin recursos, 

siendo la finalidad última la de mejorar la empleabilidad de la población más vulnerable 

(escasa formación, escasos recursos personales, económicos y sociales, adicciones, 

etc), con una contratación laboral y acompañamiento profesional durante la duración 

del contrato que les permita mejorar la empleabilidad, con experiencia laboral, 

herramientas y estrategias que mejoren sus habilidades personales y sociales y 

refuercen su capacidad de incorporarse a la formación o al mercado laboral 

normalizado, incluyendo la adquisición de habilidades y competencias digitales. 
 

Visto informe-propuesta emitido por la Jefatura del Servicio de Empleo y 

Desarrollo Local en fecha 3 de mayo de 2023. 
 

Visto informe de fiscalización favorable emitido, en relación al Programa de 

Colaboración con los Ayuntamientos, por la Intervención General en fecha 5 de mayo 

de 2023. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe total de 4.500.000,00 €, con cargo al 

crédito de la aplicación presupuestaria 14140/241/462000423 “Subvenciones a 

Ayuntamientos Plan de Empleo Unidades Familiares sin recursos FDCAN”. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el “Programa de Colaboración con los Ayuntamientos de 

Gran Canaria para la Ejecución de un Plan de Empleo para Unidades Familiares Sin 

Recursos. Anualidad 2023”, y sus Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X. cuyos 

textos constan en el expediente debidamente diligenciados por e l Titular del Órgano 

de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular. 
 

TERCERO.- Delegar en el Titular de la Consejería en materia de Empleo y 

Desarrollo Local, las competencias para los cometidos específicos relativos al 

mencionado Programa: las competencias para llevar a cabo las modificaciones no 

sustanciales en el Programa de Colaboración y en sus Anexos; concesión de 

subvenciones, con la posibilidad de modificar la distribución municipal del Anexo I, con 

límite de la distribución total por municipio, que tendrá carácter de máximo; así como, 

en el supuesto de que el crédito asignado al presente Programa sea incrementado 

como consecuencia de generaciones, incorporaciones o transferencias de crédito, 

distribuir el crédito incrementado entre los Ayuntamientos, aplicando los criterios de 

distribución establecidos en la disposición quinta del Programa, previa publicación de 

la declaración de la disponibilidad del crédito; trámites de comprobación y aprobación 

de las justificaciones; reintegros; interpretación y cualesquiera otros que puedan surgir 

en el ámbito temporal del citado Programa. 

 

 

6.- ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- 

6.1. Resolución de recurso potestativo de reposición en materia de 

recursos humanos. 

6.1.1. Resolución de recurso potestativo de reposición formulado el 22 de 

febrero de 2023 (Reg. Electrónico núm. 2023014512), por don … contra el 

acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 23 de enero de 2023 por el que se 

modifica el puesto denominado “Coordinador/a de Parque Móvil del Servicio de 

Asuntos Generales”. 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Estimar el recurso potestativo de reposición formulado por Don …, 

fecha 22 de febrero de 2023 (R.E. 2023014512) contra el acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular, de fecha 23 de enero de 2023, reconociendo el derecho al abono 

del importe de la diferencia entre el importe del complemento específico nivel 22 y el 

nivel 28 que es el nivel de complemento específico asignado a las funciones y 

responsabilidades efectivamente desempeñadas en el periodo comprendido entre el 
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26 de mayo de 2020 y el 23 de enero de 2023, fecha en que se acuerda de manera 

efectiva modificación del puesto de trabajo denominado “Coordinador/a de parque 

móvil”. 
 

Segundo.- Notificar al interesado, adjuntando copia del Informe-Propuesta 

emitido por el Servicio de Gestión de Recursos Humanos, con indicación expresa del 

régimen de recursos que procedan. 

 

6.2. Aprobación del modelo de Convenio de Cooperación Educativa entre 

el Cabildo de Gran Canaria y las Universidades de naturaleza pública que 

decidan suscribirlo. 
 

Visto el interés de las Universidades públicas del territorio español, en suscribir 

Convenios de Cooperación para facilitar la práctica académica de los estudiantes de 

las distintas facultades universitarias, con el objetivo de permitir la aplicación de los 

conocimientos adquiridos en la formación académica de los alumnos, favoreciendo la 

adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 

Visto el informe emitido con fecha 26 de abril de 2023, por el Servicio de Gestión 

de Recursos Humanos de la Consejería de Área de Función Pública y Nuevas 

Tecnologías, de conformidad con lo previsto en el art. 60.3 letra b.2. del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria. 
 

Visto que el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” se ajusta en su 

naturaleza y régimen jurídico a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47, 140 y 141. 
 

Vista la naturaleza de las prácticas curriculares y extracurriculares de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2, puntos 1, 2, 3 y 5 y artículo 7 del Real 

Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 

externas de los estudiantes universitarios. 
 

Visto que de la realización de las prácticas, por su naturaleza, no se deriva, en 

ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 

lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo y que en el 

ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 

Organismos Públicos, la realización  de las prácticas académicas externas no podrá 

tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada 

a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, de conformidad con el 

Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” para 

Código Seguro De Verificación anHSntAN42aDCs83NvNG7w== Fecha 22/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/anHSntAN42aDCs83NvNG7w=
=

Página 11/15

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/anHSntAN42aDCs83NvNG7w==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/anHSntAN42aDCs83NvNG7w==


 

 

P á g i n a  12 | 15 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

su suscripción entre el Cabildo de Gran Canaria y las Universidades públicas que lo 

soliciten, al que se ajustarán con el objeto de favorecer la práctica académica de los 

estudiantes universitarios y permitir la aplicación de los conocimientos adquiridos en 

la formación académica de los alumnos, cuyo texto consta en el expediente 

debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 

Insular. 
 

SEGUNDO.- Publicar el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” en la 

página web y en el portal de transparencia de la Corporación. 

 

 

6.3. Resolución de la convocatoria de provisión del puesto de 

Subdirector/a de lo Litigioso de la Asesoría Jurídica del Cabildo de Gran Canaria. 
 

Vista la Resolución nº 64/23, de 23 de enero de 2023, por la que la Sra. 

Consejera de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías, ha dispuesto proceder 

a la convocatoria para la cobertura del puesto de Subdirector/a de lo Litigioso de la 

Asesoría Jurídica del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas nº 17, de 08 de febrero de 2023. 
 

Una vez celebradas las entrevistas y a la vista de los currículos presentados 

por los/as candidato/as admitidos/as a este procedimiento, el Sr. Consejero de 

Gobierno de Presidencia ha emitido informe propuesta con fecha 26 de abril de 2023, 

de resolución de la citada convocatoria de conformidad con la base sexta de la misma, 

tras motivar la evaluación de los aspirantes presentados, y propone el nombramiento 

de la funcionaria de carrera Dª. Inés Charlén Cabrera. 
 

Remitido el informe propuesta del Sr. Consejero de Gobierno de Presidencia al 

Sr. Presidente de la Corporación, procede elevar propuesta de resolución de esta 

convocatoria al Consejo de Gobierno Insular, órgano competente para el 

nombramiento del personal directivo según se establece en los artículos 32.bis, 127.1 

i), 130 y disposición adicional decimoquinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local; el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, de los artículos 72.3 y 78 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, 

de Cabildos Insulares. Así como de los artículos 10.3.2, 10.5, 45, 53, 54 y 60 del 

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo de Gran Canaria, y 

demás normativa concordante. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad acuerda: 
 

PRIMERO.- Resolver la convocatoria de provisión del puesto de Subdirector/a 

de lo Litigioso de la Asesoría Jurídica del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, cuyas 

bases fueron aprobadas mediante Resolución nº 64/23, de 23 de enero de 2023, de 
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la Sra. Consejera de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías, publicadas en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 17, de 08 de febrero de 2023. 
 

SEGUNDO.- Nombrar a Dª. Inés Charlén Cabrera, como Subdirectora de lo 

Litigioso de la Asesoría Jurídica del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, de conformidad 

con el informe propuesta de fecha 26 de abril de 2023, suscrito por el Sr. Consejero 

de Gobierno de Presidencia, que se considera como parte integrante del presente 

acuerdo a los efectos de su motivación. 
 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los/as interesados/as, 

acompañándose del informe propuesta suscrito por el Sr. Consejero de Gobierno de 

Presidencia del 26 de abril de 2023 y proceder a la publicación de este acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 
 

CUARTO.- De conformidad con la base novena de la convocatoria, el plazo de 

toma de posesión en el puesto adjudicado será de tres días hábiles, comenzando a 

contar a partir del día siguiente al del cese en su puesto de origen, que deberá 

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del nombramiento 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

QUINTO.- Que la persona titular de la Subdirección de lo Litigioso de la 

Asesoría Jurídica del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, queda sometida al régimen 

de incompatibilidades en los términos establecidos en la base décima primera de las 

bases de la convocatoria. 

 

 

6.4. Resolución de recurso de alzada en materia de recursos humanos. 

6.4.1. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 27 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Temporal de Técnico/a de Gestión (B.O.P. 31-08-22). 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 

26 de febrero de 2023, REG nº 2023015480, contra la Resolución del Tribunal 

Calificador de fecha 27 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal 

para generar lista de reserva en la categoría de Técnico/a de Gestión (BOP nº 105, 

de 31 de agosto de 2022) por los motivos expuestos en las consideraciones del 

informe antecedente del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de fecha 8 de 

mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el acta nº 20, suscrita en fecha 

23 de enero de 2023 por el Tribunal Calificador. 
 

SEGUNDO.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 
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impugnación que proceden, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar lista de reserva 

en la categoría de Técnico/a de Gestión. 

 

 

6.5. Modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio de 

Empleo y Desarrollo Local. 
 
… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo siguiente: 
 

a) El cambio de adscripción orgánica del puesto de trabajo de Vigilante 

Ordenanza, complementos C.D. 12 y C.E. 15+3 (conducción), de vínculo laboral 

código R.P.T. 06.01.2.7.3.017, del Servicio de Empleo y Desarrollo Local al Servicio 

de Asuntos Generales, con nuevo código R.P.T. nº 03.05.2.7.3.128 y su plaza 

asociada L0188 de igual categoría, quedando el puesto de la siguiente manera: 

 

 

b) Los efectos del traslado serán a los quince días a contar desde el día 

siguiente de la notificación a la trabajadora que ocupa con carácter definitivo el puesto 

de trabajo. 

 

 

6.5.2.  
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- La creación de un puesto de Administrativo/a, de la Escala de 

Administración General y Subgrupo C1 de clasificación, en el Servicio de Empleo y 

Desarrollo Local, así como la adscripción de la plaza vacante de Administrativo/a, nº 

Ads Código plaza Denominación CD CE Vinc. 
Adm. 
Proc. 

Gr Es. F. Prov.  Jor. Turn Otros 

AD 03.05.2.7.3.128 188 
Vigilante 

Ordenanza 
12 15+3 L CI V  S/C 

 
 

JN -  

FUNCIONES 

Tareas de vigilancia, custodia interior de oficinas e inmuebles, así como misiones de Conserje, Portero 
u otras análogas. Distribución de documentos y correspondencia. Manejo de máquinas fotocopiadoras. 
Atención al público. Desplazamiento a otras Administraciones e Instituciones para la entrega y recogida 
de documentación. Porteo de mobiliario, máquinas y enseres, así como otras propias de su categoría 
que se le encomienden. La utilización ocasional de vehículo oficial, en los casos que lo requieran 
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P á g i n a  15 | 15 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

F0047, quedando el puesto con las características y funciones tal y como se recoge a 

continuación: 
 
 
 

 

 

7.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 

No hubo. 

 

 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 

No hubo. 

 

 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon. 

 

 

 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

GOBIERNO INSULAR 

Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 

 

Código Plaza Denominación CD CE Vinc 
Adm  
Proc 

G Es. Tit 
F. 

Prov 
Jor. 

06.01.1.4.1.023 47 Administrativo/a  16 25 FC CI C1 AG  CM JN 

FUNCIONES 

Con sujeción a las instrucciones y coordinación del Jefe de Servicio, y/o Sección: Tramitación 
de expedientes, planes y programas competencia del Servicio. Elaboración de documentos y 
resoluciones simples. Atención al público. Redacción de actos administrativos en los 
expedientes cuyo seguimiento tenga encomendado. Uso de herramientas ofimáticas: hojas de 
cálculo, tratamiento de textos, programas de ofimática básica y otras aplicaciones propias del 
Servicio y/o de la Corporación. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro de las 
propias de su clasificación. 
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